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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha ocho (08) de abril de dos mil veintiséis.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión 12568/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no registró nombre, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00085/CEDIPIEM/IP/2025, por parte del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de Los Pueblos Indígenas del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, la siguiente solicitud de información pública:

 “Solicito informe de acciones tomadas por el encargado de la vocalia ejecutiva del cedipiem tras la denuncia de hostigamiento y acoso sexual del año 2025.” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El trece de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio respuesta a través del siguiente archivo electrónico:
OTUT 85.pdf
Oficio No. 299C010100030OS/714/2025 de fecha 13 de octubre de 2025, firmado por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, y Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta:

“… se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable a los archivos que obran en poder de la Vocalía Ejecutiva del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México (CEDIPIEM), en donde no se identificó documento alguno suscrito por alguna dependencia de administración y procuración de justicia tanto de nivel estatal o federal que notifique una denuncia de hostigamiento y acoso sexual durante el año 2025. 

No obstante, me permito informarle que el encargado de la Vocalía Ejecutiva del CEDIPIEM, en fecha 29 de agosto del año en curso, llevó a cabo el pronunciamiento Cero Tolerancia contra las Practicas de Hostigamiento Laboral y Acoso Sexual, con la finalidad de promover entre el personal de este organismo la erradicación del hostigamiento laboral y acoso sexual.” (Sic)

3. El treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el folio 12568/INFOEM/IP/RR/2025 en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Acto impugnado: “el sujeto obligado emitió respuesta señalando que, tras una búsqueda “exhaustiva y razonable”, no se identificó documento alguno suscrito por alguna dependencia de administración y procuración de justicia estatal o federal que notifique una denuncia de hostigamiento y acoso sexual durante el año 2025. Agregó que el encargado de la Vocalía Ejecutiva realizó un “pronunciamiento de Cero Tolerancia” con fecha 29 de agosto de 2025, pero no adjuntó documento o informe oficial que sustente las acciones tomadas.” (Sic)

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones o Motivos de inconformidad: “El requerimiento fue específico al solicitar el informe de acciones tomadas por el encargado de la Vocalía Ejecutiva, no la notificación formal de una denuncia ante instancias judiciales. La autoridad respondió sobre la existencia de denuncias, no sobre las acciones emprendidas, lo cual desvirtúa el sentido de la solicitud. El sujeto obligado debió informar y/o remitir copia de cualquier acta, reporte interno, comunicado, minuta o documento administrativo que evidencie las acciones preventivas, investigativas o de seguimiento relacionadas con el caso de hostigamiento o acoso sexual al interior del organismo. La dependencia se limitó a consultar los archivos de la Vocalía Ejecutiva, omitiendo requerir información de otras unidades con posible competencia, como: Unidad de Asuntos Jurídicos y de Igualdad de Género. Órgano Interno de Control. Unidad de Apoyo Administrativo (por si existieran reportes internos o actas de personal). La falta de consulta a dichas áreas impide considerar la búsqueda como razonable o exhaustiva. El CEDIPIEM no acredita la inexistencia de la información mediante acta formal del Comité de Transparencia, como lo exige el artículo 157 de la Ley de Transparencia, ni explica los criterios o registros consultados. al mencionar el “Pronunciamiento de Cero Tolerancia”, se reconoce la existencia de acciones institucionales, pero no se entrega el informe o documento que respalde su emisión o seguimiento. Las acciones administrativas y preventivas frente a denuncias de hostigamiento o acoso sexual son de interés público y carácter institucional, por lo que deben ser accesibles en su versión pública, aun si contienen datos personales sujetos a reserva parcial. La actuación del sujeto obligado limita el derecho de acceso a la información al confundir una denuncia formal judicial con un hecho administrativo interno. El hecho de que no exista notificación de una autoridad judicial no exime al CEDIPIEM de documentar e informar las acciones adoptadas internamente (protocolos, comunicados, capacitaciones, medidas preventivas o correctivas).” (Sic)

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

5. El Recurrente dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte, el Sujeto Obligado, en fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco presentó informe justificado adjuntando el archivo electrónico siguiente: 

	IJ-12568-INFOEM-IP-RR-2025.pdf
Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual rinde informe justificado ratificando su respuesta inicial.

6. [bookmark: _heading=h.3znysh7]En fecha doce de enero de dos mil veintiséis, se acordó ampliar el plazo para resolver el presente Recurso de Revisión.

7. Seguidamente, en fecha ocho de abril de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda:

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia
8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el trece de octubre de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del catorce de octubre al tres de noviembre de dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
[bookmark: _heading=h.2dqcip5nhyd4]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
10. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
· Informe de acciones tomadas por el encargado de la Vocalía Ejecutiva del CEDIPIEM tras la denuncia de hostigamiento y acoso sexual del año 2025.

11. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió el archivo ya descritos en el anterior párrafo 2, inconforme con la respuesta, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente la negativa a la información solicitada.

12. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
13. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

14. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

15. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
16. El CEDIPIEM tiene como objeto definir, orientar, coordinar, promover, ejecutar, evaluar y dar seguimiento a las políticas, programas, estrategias y acciones para el desarrollo integral de los pueblos indígenas, y dentro de sus estructura orgánica cuenta con la Vocalía Ejecutiva, misma que tiene el objetivo y funciones siguientes, de conformidad con el Manual General de Organización del Consejo Estatal y su Reglamento Interior:

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL
CONSEJO ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DEL ESTADO DE MÉXICO

211C01010000000 VOCALÍA EJECUTIVA 

OBJETIVO: Planear, programar, organizar, dirigir y controlar las acciones de promoción del desarrollo integral de los pueblos indígenas del Estado de México, así como fortalecer sus formas de organización social y cultural con base en la normatividad vigente en la materia. 

FUNCIONES: 
…
− Representar al Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, tanto administrativa como legalmente, en los casos en que sea necesario y ante las instancias correspondientes.
…
− Coordinar y promover la implementación de controles internos para el cumplimiento de los objetivos del Consejo.
 − Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia


REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DEL ESTADO DE MÉXICO

SECCIÓN SEGUNDA
DEL VOCAL EJECUTIVO

Artículo 10.- El estudio, planeación, trámite y resolución de los asuntos competencia del organismo, así como su representación, corresponde originalmente al Vocal Ejecutivo, quien para su mejor cumplimiento y despacho, podrá delegar sus atribuciones en personas servidoras públicas subalternas, sin perder por ello, la facultad de su ejercicio directo, excepto aquellas que por disposición normativa deba ejercer en forma directa. Además de las señaladas en la Ley, corresponden al Vocal Ejecutivo las atribuciones siguientes: 

I. Dirigir técnica y administrativamente el funcionamiento del CEDIPIEM; 
II. Supervisar las actividades desarrolladas por las unidades administrativas adscritas del CEDIPIEM;
…
XV. Promover que los planes y programas del Organismo sean realizados con perspectiva de género y respeto a los derechos humanos, y
XVI. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende la Junta de Gobierno.


Artículo 11.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, el Vocal Ejecutivo se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 

I. Subdirección Operativa; 
II. Subdirección de Desarrollo Cultural Indígena;
III. Unidad de Apoyo Administrativo, y 
IV. Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género. 

Para atender las acciones de control y evaluación, el CEDIPIEM contará con un Órgano Interno de Control, asimismo, con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en su Manual General de Organización; de igual forma, se auxiliará de los servidores públicos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con el presupuesto, estructura orgánica y normatividad aplicable.


17. En razón de lo expuesto es de precisar que en el tablero del SAIMEX se advierte que el requerimiento se información fue turnado al servidor público habilitado, al cual le recayó una respuesta:
[image: ]

18. De tales documentales se advierte que la solicitud fue turnada a la encargada de los archivos de la Vocalía Ejecutiva del CEDIPIEM, y respondida por la misma servidora pública.

19. De lo expuesto es de precisar que la respuesta fue emitida por la encargada de los archivos de la Vocalía Ejecutiva del CEDIPIEM, por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó el requerimiento de información a la unidad administrativa competente, vigilando lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al turnar la solicitud de información al área en la que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

20. Así las cosas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

21. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

22. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

23. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

24. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

25. Ahora bien, es de precisar que el particular requirió el Informe de acciones tomadas por el encargado de la Vocalía Ejecutiva del CEDIPIEM tras la denuncia de hostigamiento y acoso sexual del año 2025, en respuesta, el Sujeto Obligado refirió a través de la Unidad de que: “… se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable a los archivos que obran en poder de la Vocalía Ejecutiva del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México (CEDIPIEM), en donde no se identificó documento alguno suscrito por alguna dependencia de administración y procuración de justicia tanto de nivel estatal o federal que notifique una denuncia de hostigamiento y acoso sexual durante el año 2025. No obstante, me permito informarle que el encargado de la Vocalía Ejecutiva del CEDIPIEM, en fecha 29 de agosto del año en curso, llevó a cabo el pronunciamiento Cero Tolerancia contra las Practicas de Hostigamiento Laboral y Acoso Sexual, con la finalidad de promover entre el personal de este organismo la erradicación del hostigamiento laboral y acoso sexual.” (Sic)

26. No obstante, de la literalidad de la respuesta proporcionada por la encargada de los archivos de la Vocalía Ejecutiva del CEDIPIEM refirió que: “… esta Vocalía Ejecutiva del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México (CEDIPIEM) no ha recibido notificación de manera oficial sobre alguna denuncia de hostigamiento y acoso sexual dentro de las instalaciones.” (Sic), de la cual no se advierte la referencia que se hizo en respuesta a notificación por alguna autoridad de administración y procuración de justicia tanto de nivel estatal o federal, en la materia solicitada.

27. De lo anterior, el recurrente se dolió de manera toral por la falta de entrega del documento que dé cuenta de las acciones emprendidas relacionadas con el caso de hostigamiento o acoso sexual al interior del organismo, ratificando en consecuencia el Sujeto Obligado su respuesta inicial.

28. Ahora bien, de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado por la Unidad de Transparencia, así como la visualizada de manera literal por la por la encargada de los archivos de la Vocalía Ejecutiva del CEDIPIEM se advierte que el pronunciamiento del Sujeto Obligado deviene en este sentido: “… esta Vocalía Ejecutiva del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México (CEDIPIEM) no ha recibido notificación de manera oficial sobre alguna denuncia de hostigamiento y acoso sexual dentro de las instalaciones.”(Sic), por lo que es de referir que nos encontramos ante un hecho negativo, por lo que no resulta aplicable el artículo 19, de la Ley de la materia que nos constriñe a la emisión de un acuerdo de inexistencia, resultando aplicable la siguiente tesis: 

«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

29. De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha generado el SUJETO OBLIGADO.

30. Por lo anterior  resulta necesario puntualizar con claridad que éste Órgano Protector del Derecho de Acceso a la Información no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

31. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

32. Por lo anterior, éste Órgano Protector del Derecho de Acceso a la Información no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

33. No obstante lo anterior, el Sujeto Obligado en aras de garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública, refirió que el Encargado de la Vocalía Ejecutiva del CEDIPIEM el 29 de agosto del presente año en las instalaciones de este Organismo llevó a cabo el pronunciamiento de cero tolerancia contra las prácticas de hostigamiento laboral y acoso sexual, con la finalidad de promover con el personal del CEDIPIEM la erradicación del hostigamiento laboral y acoso sexual en instituciones públicas.

34. A pesar de ello, tal pronunciamiento no derivó de una denuncia, por lo que no es dable ordenar dicho documento, toda vez que no forma parte de la pretensión inicial del recurrente, misma que fue obtener acciones tomadas por el encargado de la Vocalía Ejecutiva del CEDIPIEM tras la denuncia de hostigamiento y acoso sexual del año 2025, y toda vez que tales acciones derivan de la realización de una denuncia, misma que no se llevó a cabo, los motivos de inconformidad devienen infundados.

35. De lo expuesto se concluye que el Sujeto Obligado dio atención a la solicitud de información al pronunciarse sobre la información requerida; por ello, resultan INFUNDADAS, las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, siendo procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de Los Pueblos Indígenas del Estado de México a la solicitud de información 00085/CEDIPIEM/IP/2025.

36. Por lo expuesto, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 12568/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de Los Pueblos Indígenas del Estado de México, emitida en la solicitud de información 00085/CEDIPIEM/IP/2025.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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